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Ayuntamiento de Mocejón 

Estimado empresario o empresaria de Mocejón: 

 

Desde 2001, el Ayuntamiento de Mocejón tiene presencia en Internet con un “sitio 
web” diseñado completamente por la Concejalía de Cultura y en el que se ofrecía diversa 
información sobre la localidad (información municipal, fiestas, información cultural, 
servicios, imágenes de la localidad). Con miles de visitas al año, la “web” municipal se 
convirtió en un punto de referencia para muchos mocejoneros que están lejos de nuestra 
localidad. 

 

Como todos bien sabemos, Internet es uno de los medios de comunicación que más 
atrae en estos momentos la atención de cualquier persona que, con o desde un ordenador 
desea tener acceso a información sobre un determinado servicio. 

 

Es por este motivo que el Equipo de Gobierno se planteó un reto bastante 
importante: el dar a todas las empresas con sede en Mocejón una sección (o página) en el 
sitio “web” que el Ayuntamiento tiene en Internet. Ahora lo importante es continuar este 
servicio como ya se venía haciendo anteriormente. Esta página la pueden visitar en la 
dirección: 

www.mocejon.es 
 

Si vd. Tiene una empresa domiciliada en Mocejón, rellenando el formulario que 
acompaña a esta carta y entregándolo en el Ayuntamiento, ahora tendrá una oportunidad 
de entrar en uno de los medios de comunicación más globales que existen. Cualquier 
persona, desde cualquier parte del mundo podrá acceder a los servicios que ofrezca. 

 

Aproveche esta oportunidad. 

 

Un saludo, 

Concejalía de Educación y Cultura 

Ayuntamiento de Mocejón (Toledo) 
 

Características de la publicación en la “web” municpal (www.mocejon.es | sección 
“empresas”): una página “html” dedicada a la empresa en la que figuran los datos expresados en el 
formulario adjunto en caracteres fácilmente legibles. A estos datos, el interesado/a puede aportar 
una fotografía o logotipo (como máximo 2) de su empresa o de un producto. Esta información será 
incorporada a la “web” de forma gratuita por el Ayuntamiento de Mocejón en un plazo no superior a 
2 meses a partir de la recepción del mes en curso (siempre que la demanda lo permita). Esta página 
llevará obligatoriamente un acceso directo a la página principal del Ayuntamiento de Mocejón, 
estando siempre integrada en éste (no se facilitarán páginas independientes a la “web” principal). 
Cualquier diseño específico correrá a cargo de la empresa. Si su empresa tiene ya una página 
“web”, se puede incorporar un enlace desde nuestro sitio. 
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